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A través de Auto del 15 de noviembre de 2019, el Despacho requirió tanto a la parte 

actora como a la entidad ejecutada, para que informaran sobre las resultas de lo 

ordenado en la Resolución No. 1561 del 14 de diciembre de 2017, esto es, el pago de 

la suma de $4.987.586,57, en atención a que no obraban pruebas de que ello hubiese 

ocurrido (fls. 279 y 280). 

 
La entidad ejecutada, a través del Oficio No. 2019111014742081 del 19 de diciembre 

de 2019, radicado ante la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de 

Bogotá, el día 11 de febrero de 2020, allegó copia de la Resolución No. 1561 del 14 de 

diciembre de 2017 y del Informe detallado de depósitos judiciales, en donde se observa 

que se constituyó a nombre del ejecutante, titulo judicial por valor de $4.987.586,57 (fls. 

288 a 291 vto.). 

 
Por su parte, el apoderado de la parte ejecutante, mediante memorial visible en el folio 

286 del expediente, indicó que a su poderdante no se le ha realizado ningún pago 

directo, y la suma alegada por la UGPP, fue consignada a órdenes de este Juzgado, 

mediante depósito judicial, de manera que solicita la entrega del título judicial en 

comento. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, al consultarse el Módulo de Depósitos de Títulos 

Judiciales de la Rama Judicial, se evidencia, que en efecto, fue consignado en la 

cuenta de depósitos judiciales de este Despacho, No. 110012045007, a título del señor 

Agustín Rozo Cerinza, por parte de la UGPP, el 31 de octubre de 2018, título judicial, 

bajo el No. de Orden 96888969 y No. de depósito 400100006888969, por la suma de 

$4.987.586,57, de manera que se ORDENA su entrega, al doctor JAIRO IVÁN 

LIZARAZO ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.456.810, en su 
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calidad de apoderado de la parte ejecutante, quien conforme al poder visible en el folio 

1 del expediente, se encuentra facultado de manera expresa para recibir. 

 
Ejecutoriada la presente providencia, INGRÉSESE el expediente al Despacho, para lo 

pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Jueza, 
 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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